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CONSIDERANDO:

Que, el Numeral 10.2 del Artículo 10° de la Ley 
N° 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental, dispone que el Tribunal de 
Fiscalización Ambiental cuenta con salas especializadas, 
cuya conformación y funcionamiento es regulado 
mediante Resolución del Consejo Directivo del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 
estableciendo de manera adicional, que los vocales de 
cada sala son elegidos, previo concurso público, por 
Resolución del Consejo Directivo, por un periodo de 
cuatro (4) años;

Que, el Numeral 10.4 del Artículo 10° de la Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
establece que los vocales de las Salas Especializadas del 
Tribunal de Fiscalización Ambiental desempeñan el cargo 
a tiempo completo y a dedicación exclusiva;

Que, los Numerales 4.1 y 4.3 del Artículo 4° del 
Reglamento Interno del Tribunal de Fiscalización Ambiental 
del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo 
N° 032-2013-OEFA/CD, establecen que los Vocales del 
Tribunal de Fiscalización Ambiental son designados por 
Resolución de Consejo Directivo, previo concurso público, 
por un periodo de cuatro (4) años; y que los mismos 
desempeñan el cargo a tiempo completo y dedicación 
exclusiva, respectivamente;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
019-2014-OEFA/CD, del 7 de mayo del 2014, se autoriza 
la realización del Concurso Público para la designación 
de dos (2) Vocales Titulares y un (1) Vocal Suplente de la 
Primera Sala Especializada del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental del OEFA (tercera convocatoria) y se aprueban 
las Bases del referido concurso;

Que, el Numeral 4.5 de las Bases del Concurso 
Público para la designación de los Vocales de la Primera 
Sala Especializada del Tribunal de Fiscalización Ambiental 
del OEFA, dispone que culminada la etapa de evaluación, 
el Comité Evaluador selecciona a los tres (3) postulantes 
que hayan obtenido las mayores puntuaciones en la etapa 
de evaluación, en estricto orden de mérito; asimismo, 
señala que los postulantes ubicados en los dos primeros 
lugares de la lista fi nal, les corresponde ser designados 
como Vocales Titulares, y al postulante ubicado en el 
tercer lugar de la lista fi nal le corresponde ser designado 
como Vocal Suplente;

Que, mediante Carta N° 011-2014-OEFA/CECPV, del 
23 de julio del 2014, el Secretario de Actas del Comité 
Evaluador del Concurso Público para la designación de los 
Vocales de la Primera Sala Especializada del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental del OEFA (tercera convocatoria), 
comunica que los postulantes que han superado el 
puntaje establecido en el Numeral 4.4 de las Bases del 
mencionado concurso, en estricto orden de mérito, son 
los señores Humberto Ángel Zúñiga Schroder (primer 
lugar), Emilio José Medrano Sánchez (segundo lugar) y 
Luis Eduardo Ramírez Patrón (tercer lugar);

Que, mediante Acuerdo del Consejo Directivo N° 
28-2014 adoptado en la Sesión Ordinaria N° 025-2014, 
del 12 de agosto del 2014, el Consejo Directivo aprobó 
la designación de los señores Humberto Ángel Zúñiga 
Schroder y Emilio José Medrano Sánchez, como Vocales 
Titulares, así como del señor Luis Eduardo Ramírez Patrón, 
como Vocal Suplente, de la Primera Sala Especializada 
del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA, con 
efectividad a partir del 18 de agosto del 2014, por lo 
que resulta necesario formalizar este acuerdo mediante 
Resolución de Consejo Directivo, habiéndose establecido 
la exoneración de la aprobación del Acta respectiva, a fi n 
de asegurar su vigencia inmediata;

Con el visado de la Secretaría General, la Ofi cina de 
Administración y la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en los Literales n) 
y t) del Artículo 15° del Reglamento de Organización 
y Funciones del OEFA, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Designar a los señores Humberto Ángel 
Zúñiga Schroder y Emilio José Medrano Sánchez como 
Vocales Titulares de la Primera Sala Especializada 
del Tribunal de Fiscalización Ambiental del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, con 
efectividad a partir del 18 de agosto del 2014.

Artículo 2°.- Designar al señor Luis Eduardo 
Ramírez Patrón como Vocal Suplente de la Primera Sala 
Especializada del Tribunal de Fiscalización Ambiental 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, con efectividad a partir del 18 de agosto del 2014.

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario ofi cial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC
Presidente del Consejo Directivo
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA
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Establecen conformación de sala 
especializada permanente y de sala 
especializada transitoria del Tribunal 
de Fiscalización Ambiental del OEFA

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 028-2014-OEFA/CD

Lima, 12 de agosto de 2014

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo Nº 1013 - Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente se crea el Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA como 
organismo público técnico especializado, con personería 
jurídica de derecho público interno, constituyéndose en 
pliego presupuestal, adscrito al Ministerio del Ambiente y 
encargado de la fi scalización, la supervisión, el control y 
la sanción en materia ambiental;

Que, el Numeral 10.1 del Artículo 10º de la Ley Nº 29325 
- Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental dispone que el OEFA cuenta con un Tribunal de 
Fiscalización Ambiental que ejerce funciones como última 
instancia administrativa;

Que, los Numerales 10.2 y 10.4 del Artículo 10º de la 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental establecen que el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental cuenta con Salas Especializadas, cuya 
conformación y funcionamiento se regula mediante 
Resolución de Consejo Directivo; y, que los vocales de 
las Salas Especializadas desempeñan el cargo a tiempo 
completo y a dedicación exclusiva, respectivamente;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 032-2013-OEFA/CD, del 23 de julio del 2013, 
se aprueba el Reglamento Interno del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental del OEFA (en adelante, el 
Reglamento), con el objeto de regular su organización 
y funciones; 

Que, el Artículo 9º del Reglamento establece que 
las Salas Especializadas del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental estarán conformadas por tres (3) vocales;

Que, la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento, dispone que los actuales 
vocales del Tribunal de Fiscalización Ambiental designados 
mediante Resoluciones Supremas números 005-2011-
MINAM y 007-2012-MINAM, continúan en el ejercicio 
de sus funciones bajo las condiciones en las que fueron 
elegidos para tales cargos hasta el término del plazo 
que se establezca mediante Resolución Ministerial del 
Ministerio del Ambiente, de conformidad con lo establecido 
en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 30011 - Ley que modifi ca la Ley Nº 29325; asimismo, 
señala que los mencionados vocales conforman una Sala 
Especializada Transitoria, estableciéndose mediante 
Resolución de Consejo Directivo la materia o materias 
que serán de su competencia; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento señala que la Primera Sala 
Especializada, con vocales a tiempo completo, contará 
excepcionalmente con un vocal suplente elegido por 
concurso público, hasta que se conforme una segunda 

530009

mconcepcion
Cuadro de texto

mconcepcion
Cuadro de texto



El Peruano
Viernes 15 de agosto de 2014530010

Sala Especializada. El vocal suplente reemplazará a los 
vocales de esta Sala en casos de abstención o ausencia 
justifi cada o a los vocales de la Sala Especializada 
Transitoria, cuando se requiera;

Que, el Artículo 3º de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 032-2013-OEFA/CD establece que la Sala 
Especializada Transitoria conocerá todas las materias 
de competencia del OEFA hasta la creación de la 
primera Sala Especializada que cuente con vocales 
a tiempo completo y a dedicación exclusiva, caso en 
el cual mediante Resolución de Consejo Directivo se 
establecerán las respectivas materias de cada Sala 
Especializada;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 
017-2014-OEFA/CD, del 15 de abril del 2014, se designa 
al señor Jaime Pedro de la Puente Parodi como Vocal de 
la Primera Sala Especializada del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental;

Que, por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-
2014-OEFA/CD, del 12 de agosto del 2014, se designa 
a los señores Humberto Ángel Zúñiga Schroder y Emilio 
José Medrano Sánchez como Vocales Titulares, y al señor 
Luis Eduardo Ramírez Patrón como Vocal Suplente de la 
Primera Sala Especializada del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental;

Que, en tal sentido, contando con la designación 
de los Vocales de la Primera Sala Especializada del 
Tribunal de Fiscalización Ambiental, a tiempo completo 
y a dedicación exclusiva, mediante las Resoluciones 
de Consejo Directivo números 017-2014-OEFA/CD y 
027-2014-OEFA/CD; y la de los Vocales del Tribunal 
de Fiscalización Ambiental mediante Resoluciones 
Supremas números 005-2011-MINAM y 007-2012-
MINAM; corresponde la conformación de la Primera 
Sala Especializada Permanente y la Sala Especializada 
Transitoria del Tribunal de Fiscalización Ambiental, 
estableciéndose las respectivas materias de cada Sala 
Especializada;

Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo Nº 
029-2014 adoptado en la Sesión Ordinaria Nº 025-
2014, del 12 de agosto del 2014, el Consejo Directivo 
aprobó la conformación de la Primera Sala Especializada 
Permanente y la Sala Especializada Transitoria del 
Tribunal de Fiscalización Ambiental; por lo que resulta 
necesario formalizar este acuerdo mediante Resolución de 
Consejo Directivo, habiéndose establecido la exoneración 
de la aprobación del Acta respectiva, a fi n de asegurar su 
vigencia inmediata;

Con el visado de la Secretaría General, la Ofi cina de 
Administración y la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en los Literales n) 
y t) del Artículo 15º del Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, aprobado por Decreto Supremo Nº 022-2009-
MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Establecer la conformación de la 
Primera Sala Especializada Permanente del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA, competente en las 
materias de Minería y Energía, la cual estará integrada 
por los siguientes Vocales que desempeñan el cargo a 
tiempo completo y dedicación exclusiva:

- Señor Jaime Pedro de la Puente Parodi
- Señor Humberto Ángel Zúñiga Schroder 
- Señor Emilio José Medrano Sánchez

Artículo 2º.- Establecer la conformación de la Sala 
Especializada Transitoria del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, competente en las materias de 
Pesquería e Industria Manufacturera, la cual estará 
integrada por:

- Señor Héctor Adrián Chávarry Rojas
- Señor Francisco José Olano Martínez
- Señor Luis Eduardo Ramírez Patrón

Artículo 3º.- Las Salas Especializadas elegirán a su 
presidente en virtud de lo establecido en el Artículo 12º 
del Reglamento Interno del Tribunal de Fiscalización 

Ambiental del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 032-2013-OEFA/CD. 

Artículo 4º.- Dejar sin efecto la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 023-2014-OEFA/CD, del 27 de mayo del 
2014. 

Artículo 5º.- La presente Resolución entra en vigencia 
a partir del 18 de agosto del 2014. 

Artículo 6º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (www.oefa.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC
Presidente del Consejo Directivo
Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA
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SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Designan Auxiliar Coactivo de la 
Intendencia Regional Cajamarca

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA
Nº 161-024-0000944- 2014-SUNAT/6P0300

Cajamarca, 5 de agosto de 2014

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 114º del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 133-2013-EF y modifi catoria, establece los requisitos 
que deberán reunir los trabajadores para acceder al cargo 
de Auxiliar Coactivo;

Que, el personal propuesto ha presentado Declaración 
Jurada manifestando reunir los requisitos antes 
indicados;

Que, la Décimo Cuarta Disposición Final del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario, establece que 
lo dispuesto en el numeral 7.1 del artículo 7º de la 
Ley Nº 26979, no es de aplicación a los órganos de la 
Administración Tributaria cuyo personal ingresó mediante 
Concurso Público;

Que, el Artículo Único de la Resolución de 
Superintendencia Nacional adjunta Operativa Nº 005-
2014-SUNAT/600000 desconcentra en el Intendente 
Principales Contribuyentes Nacionales, en el Intendente 
Lima y en los Intendentes Regionales, la competencia para 
designar auxiliares coactivos en el ámbito de competencia 
de cada intendencia;

En uso de las facultades conferidas en la Resolución 
de Superintendencia Nacional Adjunta Operativa Nº 005-
2014-SUNAT/600000.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Designar como Auxiliar Coactivo de la 
Intendencia Regional Cajamarca, al trabajador que se 
indica a continuación:

Nº REG. APELLIDOS Y NOMBRES
1 9407 HARO CAMPOS, EDWARD GIANCARLOS

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CLAUDIA ZEVALLOS LEÓN
Intendente
Intendencia Regional Cajamarca

1123021-1

mconcepcion
Cuadro de texto




